
Rad No.:  25-240-130210 

Barranquilla, 1/07/2025  

Señor(a)
MARGELIS GALVIS SANTOS 
Manzana 58 B Casa 9 Segundo Piso Ciudadela 29 de julio
Santa Marta

            Contrato: 17162178 

Asunto: cambio de Uso 

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 9 de junio de 2025, 
radicada bajo el No. 25-002668, referente al servicio de gas natural del inmueble ubicado 
en la Calle 29J No. 17A – 96 de Santa Marta, nos permitimos hacerle los siguientes 
respetuosos comentarios:

Debido a que, el servicio de gas natural del inmueble en comento se encuentra 
suspendido desde el día 26 de mayo de 2025, no es posible para la empresa verificar el 
uso que se le está dando al servicio de gas natural.

Por lo anterior, consideramos importante señalarle que una vez sea reconectado el 
servicio de gas natural del inmueble antes mencionado, deberá tramitar nuevamente 
esta solicitud.

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de 
Apelación para ante la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro de los (5) cinco 
días hábiles siguientes a su notificación. Los cuales podrá presentar a través de nuestra 
página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea, o en nuestras 
oficinas de Atención a Usuarios.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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